
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 10 de agosto de 2011 por la que se aprueban los Estatutos y el
Reglamento del Procedimiento Regulador del Sistema de Designación de los
Órganos de Gobierno del Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de
Badajoz. (2011050254)

El Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Badajoz, en su Asamblea General Ordinaria cele-
brada el día 29 de abril de 2011 acordó aprobar la modificación de sus Estatutos y del
Reglamento del Procedimiento Regulador del Sistema de Designación de los Órganos de
Gobierno para adaptarlos a la Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de Ahorros, en la
redacción dada a la misma por la Ley 1/2011, de 31 de enero, de modificación de la Ley
8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Extremadura (DOE número 22, de 2
de febrero).

Mediante escrito se solicita la pertinente aprobación por parte de la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda de los Estatutos y del Reglamento del Procedimiento Regulador
del Sistema de Designación de los Órganos de Gobierno, al tiempo que se adjuntan las certi-
ficaciones de los acuerdos adoptados por la Asamblea General de la Caja y el texto de los
nuevos Estatutos y Reglamento.

Analizada la documentación remitida se observa que los nuevos Estatutos y el Reglamento
del Procedimiento Regulador del Sistema de Designación de los Órganos de Gobierno aproba-
dos por la Asamblea General se ajustan, en general, a las normas y principios establecidos
en la normativa autonómica y estatal, y que en su aprobación se han cumplido las mayorías
y demás requisitos necesarios establecidos en la normativa vigente. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley
8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de Ahorros, y en la disposición transitoria segunda de
la Ley 1/2011, de 31 de enero, de modificación de la Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de
Cajas de Ahorros de Extremadura, y en uso de las atribuciones contenidas en el artículo 92
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Aprobar los Estatutos y el Reglamento del Procedimiento Regulador del Sistema de Designa-
ción de los Órganos de Gobierno del Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz,
con la redacción adoptada por la Asamblea General de la misma en su sesión de 29 de abril
de 2011, según consta en las certificaciones del Secretario del Consejo de Administración de
la Entidad de fecha 13 de mayo de 2011. No obstante lo anterior, los preceptos siguientes no
entrarán en vigor hasta tanto no se modifiquen conforme a los siguientes criterios: 
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I DISPOSICIONES GENERALES



— En el apartado 5 del artículo 38 debe suprimirse la frase “..., salvo los cuotapartícipes, que
sí pueden hacerse representar por terceras personas”, pues no se ajusta a lo establecido
en el artículo 55.5 de la Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de Ahorros.

— En el párrafo tercero del artículo 51 debe suprimirse la frase “... Salvo en los casos de los
cuotapartícipes, que sí pueden ser representados” pues no se ajusta a lo establecido en el
artículo 63.3 de la Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de Ahorros.

— En el artículo 36.4.a) se debe concretar si se mantiene la Comisión de Retribuciones y
Nombramientos o sí, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 bis apartado tres
de la LORCA se atribuyen las funciones a una Comisión de Retribuciones y otra de
Nombramientos.

— en el artículo 39.14 y en el 71.1 se establecen las mismas funciones pero desarrolladas
por órganos distintos. Se debe reflejar con claridad a qué órgano corresponden suprimién-
dose tales funciones en el otro.

Asimismo y en orden a facilitar una mejor comprensión del texto estatutario se deben reali-
zar las siguientes concreciones:

— El segundo párrafo del artículo 22 de los Estatutos está duplicado, recogido en idénticos
términos en el segundo párrafo del artículo 8º por lo que debe suprimirse en uno de los
dos artículos.

— Debe reflejarse claramente en el artículo 31 o en el 35 de los estatutos, que tal y como
establece la Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de Ahorros en su artículo 53.1,
los vocales del consejo de administración cesarán en su cargo al alcanzar la edad de
setenta años.

— Debe modificarse la estructura del estatuto en el sentido de denominar el Título I y nume-
rar como título y/o capítulo las referencias de la Comisión de Obra Benéfico Social y el
Derecho de representación de los cuotapartícipes.

— Debe modificarse la disposición derogatoria única del Reglamento concretándose que lo
que se deroga por la misma es el anterior Reglamento.

Mérida, a 10 de agosto de 2011.

El Consejero de Economía y Hacienda,

ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
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